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• Listado de posibles beneficiarios 
de subsidio Municipal 

• Listado de verificación de 
postulación al subsidio nacional 

• Resolución de adjudicación de 
subsidio 

Programas de Mejoramiento de 
Vivienda 

.pdf 

.pdf 

X 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

X 

X 

X 

X 

CÓDIGO: FO-GDA-02 

Versión: 7 

Fecha de aprobación: 05/03/2026 

CT Conservación Total 

s Selección 

E . Eliminación 

Subserie documental con valores primarios administrativos producidos por la entidad en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales y legales, con el propósito de informar sobre la gestión 
realizada en relación con el cumplimiento efectivo de las funciones asignadas a la dependencia. 

Los documentos deben ser conservados dos (2) anos en et Archivo de Gestión y ocho (8) aOOs en 
el Archivo Central, el tiempo de retención en el Archivo de Gestión se cuenta a partir de la entrega 
del último informe de gestión producido. 

Una vez cumplido et tiempo de retención en archivo de gestión y archivo central, se eliminarán 
una vez cumplen su función administrativa y de rendición de cuentas, ya que su valor es 
estrictamente informativo y temporal. Al estar consolidados en los informes de gesliónde 18 
oficina de planeación, su conservación prolongada genera duplicidad documental y sobrecarga en 
los archivos. Por lo anterior. una vez verificada la entrega, aprobación o integración de la 
información en reportes oficiales de carácter permanente, los informes de gestión pierden valor 

, probatorio y patrimonial. 

Los documentos serán eliminados de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO, en el Instructivo 
de Eliminación de Documentos de Archivo Versión No. 1, la eliminación estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable de los procesos de Gestión 
Documental. 

Subserie documental con valores secundarios históricos y para la memoria institucional que 
registran a aquellos programas que están dirigidos a mejorar las condiciones habitacionales de 
las personas ubicadas en el Municipio de Yumbo. Estos programas se complementan con 
estrategias encaminadas al uso residencial por parte de ta población beneficiada. 

Los documentos deben ser conservados dos (2) años en el  Archivo de Gestión y ocho (8) años 
en el Archivo Central. el tiempo de retención en el An::hivo de Gestión se cuenta a partir de la 
fecha del informe final del programa. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en 
el archivo central, los documentos serán conservados permanentemente dadas sus 
caracteristicas y por ser una subserie misional para el lnstiMo, por sus valores investigativos en 
cuanto a la elaboración de alternativas en materia de vivienda con el fin de contribuir en eí 
desarrollo sostenible y en el mejoramiento de la calidad de vida de la población ya que evidencian 
ta gestión, criterios y resultados de los programas orientados a facilitar el acceso a vivienda de 
interés prioritario y social, siendo soporte para la rendición de-cuentas, la planeación sectorial y la 
garantía de derechos de la población beneficiaria. 

Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en e 
Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2, La digitalización estará a cargo de la  
Dirección Administrativa y 'Financiera por ser  responsable del los procesos de Gestión 
Documental. 

Los documentos flsicos. electrónicos y los obtenidos del proceso de digitalización serán 
oonservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a las directrices de IMVIYUMBO, acorde 
con la normatividad del AGN. 

Subs'"!rie documental con valores secundarios históricos e investigativos que establecen los 
progr.lmas que evidencian la solicitud y la gestión de subsidios de Vivienda para mejorar las 
condiciones de habitabilidad de las familias que cuenten con tole o casa legalizada en zona 
urbana o rural y que cumplan con los requisitos de Ley en el Municipio de Yumbo. 






